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Fusagasugá, 01 de abril del 2022  
 

 

RADICADO: 2022 00120 

 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones:   

    

1. Corrija el memorial poder, dando cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

2. Integre correctamente el contradictorio, atendiendo a lo dispuesto en el 

numeral 5 del artículo 375 del CGP. 

3. Corrija el memorial poder, precisando el porcentaje del predio que 

pretende usucapir, teniendo el área del predio de mayor extensión como 

un 100%.   

4. Modifique los hechos y pretensiones refiriendo el porcentaje dado al área 

objeto de pertenencia.   

5. Relacione tanto en el poder como en la demanda, en hechos y 

pretensiones los linderos del predio de mayor extensión.  

6. Aporte plano topográfico, del predio que pretende usucapir 

debidamente alinderado, en el que se indique la localización, el área, los 

colindantes actuales indicando los linderos con su extensión o distancia y el 

nombre con que se conoce el predio en la región. 

7. Aporte actualizado el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de pertenencia.  

8. Allegue, igualmente actualizados el certificado especial del predio a 

usucapir.  

9. Adose el certificado de avalúo catastral del bien objeto de litigio, 

correspondiente al año 2022. 

10. Atendiendo a la calidad de las falencias, presente nuevamente íntegro 

el escrito de demanda.  
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Sin perjuicio de lo anterior, póngase en conocimiento de la parte actora el 

informe secretarial que precede.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ  

La anterior 

providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 7 

de abril del 2022  
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